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ral”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el ta-
blón de anuncios.

En Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.634/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria del
Juzgado de lo social número 4 de Madrid.

Hace saber: Que en dicho Juzgado de lo
social y con el número 158 de 2008 se trami-
ta procedimiento de ejecución a instancia de
don Juan Antonio Bejar Navarro contra
“Martín Mantenimientos y Servicios, Socie-
dad Limitada Laboral”, por un principal de
11.558,16 euros, más 1.155,81 euros para
costas e intereses provisionalmente calcula-
das, en los que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a la venta en pública subas-
ta el bien/los bienes muebles que se dirán, se-
ñalándose para que tenga lugar en la Sala de
audiencias de este tribunal el próximo día 29
de octubre de 2009 a las diez horas de su ma-
ñana, con los requisitos siguientes:

1.o En cualquier momento anterior a la
aprobación del remate o de la adjudicación
al acreedor podrá el deudor liberar sus bie-
nes pagando íntegramente lo que se deba al
ejecutante por principal, intereses y costas
(artículo 650.5 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

2.o Los licitadores, a excepción del eje-
cutante, para tomar parte en la subasta, de-
berán presentar resguardo acreditativo de
haber depositado en la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” de este Juzgado, abierta
en “Banesto” con el número o de haber pres-
tado aval bancario, con las firmas debida-
mente legalizadas, por el 20 por 100 del va-
lor de tasación. Cuando el licitador realice el
depósito con cantidades recibidas en todo o
en parte por un tercero, se hará constar así en
el resguardo a los efectos de lo dispuesto en
el apartado segundo del artículo 652 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil las cantidades
depositadas por los postores no se devolve-
rán hasta la aprobación del remate, excepto
la que corresponda al mejor postor, la cual
se reservará en depósito como garantía del
cumplimiento de su obligación y, en su
caso, como parte del precio de la venta.

3.o El ejecutante sólo podrá tomar parte
en la subasta cuando existan licitadores, pu-
diendo mejorar las posturas que se hicieren
(artículo 647.2 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

4.o Podrán hacerse posturas por escrito
en sobre cerrado, desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración, haciéndose el de-
pósito indicado anteriormente.

5.o Sólo la adquisición o adjudicación
practicada a favor de los ejecutantes o de los
responsables legales solidarios o subsidia-
rios podrá efectuarse en calidad de ceder a
tercero (artículo 264 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral y 647.3 de la Ley de En-
juiciamiento Civil).

6.o Si la adquisición en subasta o la ad-
judicación en pago se realiza a favor de la
parte de los ejecutantes y el precio de adju-
dicación no es suficiente para cubrir todos
los créditos de los restantes acreedores, los
créditos de los adjudicatarios sólo se extin-
guirán hasta la concurrencia de la suma que
sobre el precio de adjudicación debería ser-
les atribuída en el reparto proporcional. De
ser inferior el precio deberán los acreedores
adjudicatarios abonar el exceso en metálico
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

7.o Cuando la mejor postura sea igual o
superior al 50 por 100 del avalúo se aproba-
rá el remate a favor del mejor postor. El re-
matante habrá de consignar el importe de di-
cha postura, menos el del depósito, en el
plazo de 10 días y realizada esta consigna-
ción, se le pondrá en posesión de los bienes
(artículo 650.1 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

Si fuera el ejecutante quien hiciese la me-
jor postura igual o superior al 50 por 100 del
avalúo, aprobado el remate, se procederá
por el secretario judicial a la liquidación de
lo que se deba por principal e intereses y no-
tificada esta liquidación, el ejecutante con-
signará la diferencia, si la hubiese, en el pla-
zo de diez días a resultas de la liquidación de
costas (artículo 650.2 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil).

Si sólo se hicieran posturas superiores al
50 por 100 del avalúo, pero ofreciendo pa-
gar a plazos con garantías suficientes, ban-
carias o hipotecarias, del precio alzado, se
hará saber al ejecutante que, en los cinco
días siguientes podrá pedir la adjudicación
de los bienes por el 50 por 100 del avalúo. Si
el ejecutante no hiciese uso de este derecho
se aprobará el remate a favor de la mejor de
aquellas posturas (artículo 650.3 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil).

Cuando la mejor postura ofrecida en la su-
basta sea inferior al 50 por 100 del avalúo,
podrá el ejecutado en el plazo de 10 días,
presentar tercero que mejore la postura ofre-
ciendo cantidad superior al 50 por 100 del
valor de tasación o que, aun inferior a dicho
importe, resulte suficiente para lograr la
completa satisfacción del derecho resultante.

Transcurrido el indicado plazo sin que el
ejecutado realice lo anterior, el ejecutante
podrá, en el plazo de cinco días, pedir la ad-
judicación de los bienes por la mitad del va-
lor de tasación o por la cantidad que se le
deba por todos los conceptos, siempre que
esta cantidad sea superior a la mejor postura.

Cuando el ejecutante no haga uso de esta
facultad, se aprobará el remate a favor del
mejor postor, siempre que la cantidad que se
haya ofrecido supere el 30 por 100 del valor
de tasación, o siendo inferior, cubra al me-
nos la cantidad por la que se haya despacha-
do la ejecución, incluyendo la previsión
para intereses y costas. Si la mejor postura
no cumpliese estos requisitos, el Tribunal,
oídas las partes, resolverá sobre la aproba-
ción del remate (artículo 650.4 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil).

8.o De resultar desierta la subasta ten-
drán los ejecutantes o en su defecto los res-
ponsables legales solidarios o subsidiarios
el derecho a adjudicarse los bienes por el 25

por 100 del avalúo, dándose a tal fin el pla-
zo común de 10 días. De no hacerse uso de
este derecho se alzará el embargo (artícu-
lo 262 de la Ley de Procedimiento Laboral).

9.o Para cualquier otra información o
consulta los interesados pueden dirigirse al
Juzgado y en lo que no conste publicado
puede ser objeto de consulta en la ley y en
los autos, considerándose cumplido lo dis-
puesto en el artículo 646 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Bien: una furgoneta mixta “Citroën” Ber-
lingo 19, gasoil, 1.905 centímetros cúbicos,
M-5009-UH, de 14 de febrero de 1997.

Valor: 1.400 euros.
Depositario: Depósito Municipal de

Fuenlabrada, calle Tía Javiera, número 9.
En Madrid, a 14 de septiembre de 2009.—

La secretaria judicial (firmado).
(01/3.827/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 158 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Antonio Béjar Navarro, contra la
empresa “Martín Mantenimientos y Servi-
cios, Sociedad Limitada Laboral”, sobre
despido, se ha dictado providencia de subas-
ta, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña María Isabel Saiz Areses.—En
Madrid, a 14 de septiembre de 2009.

Dada cuenta; se acuerda sacar a la venta
en pública subasta los bienes embargados
como propiedad de “Martín Mantenimien-
tos y Servicios, Sociedad Limitada”, por el
precio de su valoración, 1.400 euros, seña-
lándose para que tenga lugar en la Sala de
audiencias de este Juzgado el día 29 de oc-
tubre de 2009, a las diez horas de su maña-
na, en la Sala 1-B de este Juzgado. Consis-
tente en un vehículo furgoneta mixta
“Citroën” Berlingo, gasoil, 1.905 centíme-
tros cúbicos, M-5009-UH; tasada en 1.400
euros.

Anúnciese mediante edictos que se fija-
rán en el tablón de anuncios de este Juzgado
y en los lugares públicos de costumbre y en
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, en los que se hará constar el valor
de la tasación, el lugar, día y hora de la su-
basta.

Se advierte que:
1.o En cualquier momento anterior a la

aprobación del remate o de la adjudicación
al acreedor podrá el deudor liberar sus bie-
nes pagando íntegramente lo que se deba al
ejecutante por principal, intereses y costas
(artículo 650.5 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

2.o Los licitadores, a excepción del eje-
cutante, para tomar parte en la subasta, de-
berán presentar resguardo acreditativo de


